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Auto de sustanciación número 970 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

      Manizales, primero de junio de dos mil veintitrés. 

 

 

Teniendo en cuenta el comunicado procedente de “COLPENSIONES” 

de la ciudad de Bogotá, para este proceso de ALIMENTOS PARA 

MAYORES, promovido por ANA DE JESÚS DÍAZ LÓPEZ, quien actúa a 

través de apoderado judicial, en contra de BERNARDO ALFONSO 

MÉNDEZ RÍOS, en el cual informa que las pensiones reconocidas por el 

Instituto del Seguro Social, fueron cedidas a la compañía Previsora de 

vida S.A., hoy  “POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS – POSITIVA ARL”, se 

dispone comunicarle la medida de embargo de la pensión en el 

porcentaje del 25% de la pensión y las mesadas adicionales que 

perciba el demandado. 

 

Líbrese oficio en tal sentido. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    
                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  
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